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pnesreclór.¡ DE sERvlcros pRoFEsroNALEs, DE Apoyo I ¡-e eesnór

A continuación se presentara el estudio del sector económico por parte de la ent¡dad pública conforme a lo
d¡spuesto en el artlculo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, para adelantiar el proceso de contratacion
d¡recta para la prestacion de seNic¡os profes¡onales y de apoyo a la gest¡on y la consecuente celebrac¡ón del
cóntráto-
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e. $¡rRoDuactói

En virtud del objeto contractual que se enmarca en el sector de servicios en los aspectos relacionados con la
lnformación contable se evidenc¡a que de acuerdo a las obligac¡ones que se desanollaran en la ejecución, estas
pueden ser ejecutadas por una persona natural que tenga la formación profesional y la idoneidad y experiencia

en las act¡vidades a desanollar. 1) : Se llevarán a cabo las siguientes actividades: 1. Actual¡zación y
presentación de la ¡nformac¡ón contable: elaborac¡ón de la ¡nformac¡ón financiera (Estados de Situación

Financiera-ESF, Estado de Resultado lntegral y Estado de Camb¡o en el Patrimonio); 2. Presentación de la

información contable a través de la plataforma virtual Chipsed y la elaboración y reporte de la informac¡ón

presupuestal ante el SIFSE, en relación a los tr¡mestres mencionados;3. elaborac¡Ón de las declarac¡ón mensual

áe Retención en la Fuente cuando haya lugar respecto al período en mención y la orientaciÓn básica para la

elaboración de documentos administrativos, contables y reg¡stro de libros aux¡liares y apoyo a las act¡vidades de

la lnst¡tución para el desanollo de sus funciones.
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES / DE APOYO A LA GEST6N

cumplim¡entoPazo de
ejecución

Valor del
contrato

Año suscripc¡ón
del contrato

A satisfacc¡ónPeriodicidad
mensual

$5.540.0002 años

A sat¡sfacciónPeriodicidad
mensual

$2.520.0002 años2019

A sat¡sfacc¡ón2 mesess1.680.0002 años2019 A satisfacción6 meses$5.732.0002 años2020

A satisfacción3 meses$2.400.0002 años2020

A satisfacción3 meses$2.400.0002020

Las Entida des Estafa/es pueden contra tar la modalidad de directa la de

serv,c,os v de a la gestiÓn con la natural o jurídica que esté en capacidad de

el objeto del stempre v la Entidad verit¡q ue la idoneidad o expeñencia rcqueida

v con el área que se trate En este es necesano que E,ntidad Estatal haya

previamente vanas ofeftas, de lo cual el otdenador del dejar constancia

Los seryicios profesionales y de apoyo a la gestión conesponden a aquellos de naturaleza intelectual d¡fercntes

a ros de ansultorta que ie deivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, as¡ como los

relacionados con actividades operat¡vas, /ogísrbas, o asrsfencrares-
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ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO CONTRATACIÓH OINCCTI

Experiencia
profesional
requerida

2019

2 años

naturales. bajo contratación prestación
profesionales apoyo persona

ejecutar contmto, cuando Estatal
relacionada de caso, no la obtenido

gasfo debe escn'ta.

Ahora bien, respecto de la modalidad de selección bajo la cual las ent¡dades estatales pueden contrater la
prestación de los servicios profes¡onales, Ia procedente es la contratación directa, así:

o Literal H, Numeral 4 del Artfculo 2 de la Ley 1150 de 2007: '(...) 4. Contratac¡ón d¡rEcta, La modalidad

de selección de contratación directa, solámente procedeÉ en los s¡gu¡entes casos: (...) h) Para la

prestación de servic¡os profes¡onales y de apoyo a la geslión, o para la ejecuc¡ón de trabajos artísticos

que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales"'

. El artículo 2.2 .1.2.'l -4.g del Decreto 1082 de 20'15 dispone: "contratos de prestac¡ón de servicios

profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden

bncomendarse a detemiinadas [ersonas r áturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la

modalidad de contratac¡ón direcia la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con

persona natural o juríd¡ca que esté e; capacidad de ejecutar el objeto del c¡ntrato, siempre y cuando la

Lntidad Estatal veiifique la'idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate.

En este caso, no es necesario que la Eni¡dad Estatal haya obten¡do previamente varias ofertas, de lo

cual el ordenador del gasto debe de¡ar constancia escrita'

Los servic¡os profes¡onales y de apoyo a la gestión conesponden a aquellos de naturaleza intelectual

diferentes a los oe consuñoría queie ¿e¡ran ¿el cumpl¡miento de las funciones de la ent¡dad; asf como

los relacionados con activ¡dades operativas, logfsticas, o as¡stenciales ( ")"'

Con anterioridad, la lnslitución celebró contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión

así:
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Dada en La Paz-Cesar, a un (l) dlas del abril de 2.026

Jader Arturo Norlega Jalme

Recto

El sector terc¡ario ¡ncluye todas aquellas aclividades que no producen una mercancla en sí, pero que son
necesarias para el funcionam¡ento de la economfa. Como ejemplos de ello tenemos el comerc¡o, los
restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las @municaciones, los servicios de educación,
los sewic¡os profaslonales y de apoyo a la gost¡ón, el Gobiemo, etc.

Es ¡ndispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual son considerados
como seclores productivos. El tercer sector se considera no product¡vo, puesto que no produce b¡enes tang¡bles,
pero, sin embargo, contribuye a la formación del ¡¡¡greso nacional y del producto nacional.

En consecuencia, el sector terciario o de seNic¡os, es el sector económ¡co al cual pertenece el objeto
contraclual, en el presente caso conesponde a los servicios referidos con Contaduría Pública.

Ahora bien, los honorarios que se deben cancelar al contraüsta, teniendo en cuenta que el perfil y la experiencia
requerirJa, cuya exigencia de Gquisitos es:

. Contador Públ¡co Ttulado
en el sector mln¡ma 2 años

Dado que las obl¡gac¡ones que demande el objeto contractual pueden ser adelantadas por una persona natural,

la cual no está obligada a lievar ni reportar estados financ¡eros, se establece que la perspectiva del presente

numeral NO APLICA.

Dado que las obligac¡ones que demande el ob¡eto contractual pueden ser adelantiadas por una persona natural,

t" 
"r"i 

no está jbligada a acreditar una esiructura organizacional para el cumplimiento de las mismas, la

perspectiva del presente numeral NO APLICA.

Para la contratiación de los servicios, la persona natural debe cumpl¡r el siguiente perñl:

. Contador público Titulado

. Experienc¡a en el sector público, mlnima 2 años

. Experiencia en la elaboáión dá declaraciones tributerias (retención en la fuente e información exógena

o Manelo de Hoia de cálculo (Básico)

Educación: formación profes¡onal: Título Universitariccontador Públ¡co

Ex.e¡iencia profesional: conocimientos, habil¡dades y destrezas adquiridas o desanolladas med¡ante el

eieicicio de la profeslón contable, por más de 20 años'

Expérienc¡aRelac¡onada:adqu¡ridaenelejercic¡odelaprofesióneneláreaespecíñcaacontratar,pormásde
6 años.
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cada uno de ellos. La div¡sión de los sectores es la siguiente:1. Sector primario o sector agropecuario. 2.Sector
secundario o sector lndustrial.3. Sector terciario o sector de servlcios.
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